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Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DON ANDRÉS CERRILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO EN FUNCIONES

DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

LA REGIÓN DE MURC¡A.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día cinco de diciembre de dos mil dieciséis, a propuesta de
la Consejera de Presidencia, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto
por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la
subvención a otorgar a través del procedimiento de concesión directa a
la "Asociación de Voluntarios de Protección Civil de Cehegín", para

colaborar en la financiación parcial de los gastos ocasionados con

motivo de la impartición de formación integral y especializada a los

voluntarios del "Grupo de Rescate Subacuático" de dicha asociación, en

materia de técnicas de búsqueda y rescate para el salvamento y socorro

subacuático, durante el año 2016, con elfin de asegurar que reciban una

formación especializada en tales ámbitos.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a cinco de diciembre de dos mil dieciséis.
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